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Introducción

El presente Reglamento del Comité de 

Convivencia	 Laboral	 ধene	 como	 propó-

sito establecer las disposiciones internas 

que	orientan	 la	 conformación,	 funciona-
miento	y	desarrollo	de	las	acধvidades	del	
Comité,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	
en	 la	 Ley	 1010	 de	 2006,	 la	 Resolución	
3461	de	2025	del	Ministerio	del	Trabajo	y	
las	normas	que	las	adicionen,	modi)quen	
o	susধtuyan.

Este	 reglamento	 se	 consধtuye	 en	 un	
instrumento	 prevenধvo	 y	 de	 gesধón	
que	promueve	 la	convivencia	 laboral,	el	
respeto,	 la	 comunicación	 aserধva	 y	 la	
gesধón	pací)ca	de	los	con*ictos,	contri-
buyendo al fortalecimiento de ambientes 

de trabajo saludables y al bienestar inte-

gral de los trabajadores. 

El	 Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	 es	
un	 mecanismo	 insধtucional	 de	 diálogo,	
orientación	 y	 concertación,	 encargado	
de	 recibir,	 analizar	 y	 proponer	 acciones	
prevenধvas	frente	a	situaciones	que	pue-

dan	alterar	 la	armonía	 laboral,	garanধzar	
la	con)dencialidad	en	 la	atención	de	 los	
casos	y	recomendar	medidas	que	favorez-
can	la	sana	convivencia	y	el	respeto	de	la	
dignidad humana.

A	 través	 del	 presente	 reglamento,	 la	
Universidad	 Santo	 Tomás	 de)ne	 los	
lineamientos para el desarrollo de las 

reuniones	ordinarias	y	extraordinarias,	 la	
atención	y	 seguimiento	 de	 las	 quejas,	 la	
con)dencialidad	de	la	información,	la	pla-
neación	de	las	acধvidades	del	comité	y	la	
presentación	de	los	informes	de	gesধón,	
asegurando	 transparencia,	 imparcialidad	
y	cumplimiento	normaধvo.

Marco
normativo

El presente reglamento se sustenta en el 

siguiente	 marco	 normaধvo,	 que	 de)ne	
los	principios,	obligaciones	y	 lineamien-

tos	aplicables	al	Comité	de	Convivencia	
Laboral	y	 su	 arধculación	 con	 la	 gesধón	
de seguridad y salud en el trabajo:

• Ley	 1010	 de	 2006:	 establece	medi-
das	 para	 la	 prevención,	 corrección	
y sanción del acoso laboral y otras 

conductas	hosধles	en	el	marco	de	las	
relaciones	de	trabajo,	protegiendo	 la	
dignidad y la integridad psicosocial de 

los trabajadores.

• Resolución	 3461	 de	 2025:	 de)ne	
los	 lineamientos	 especí)cos	 para	 la	
conformación,	 funcionamiento,	 res-
ponsabilidades y procedimientos 

del	 Comité	 de	 Convivencia	 Laboral,	
derogando expresamente las resolu-

ciones	652	de	2012	y	1356	de	2012.	
Entre sus disposiciones se encuen-

tran: el período de los integrantes del 

comité,	 las	 funciones	obligatorias,	 el	
procedimiento	 prevenধvo	 de	 aten-

ción de quejas y la responsabilidad 

del	 empleador	y	 de	 la	ARL	 frente	 al	
)nanciamiento	del	comité.

• Decreto	 Único	 Reglamentario	 1072	
de	 2015	 (SG-SST):	 Compila	 y	 regla-

menta	la	normaধvidad	del	sector	tra-

bajo,	 e	 incluye	el	 capítulo	 relaধvo	al	
Sistema	 de	 Gesধón	 de	 Seguridad	 y	
Salud	en	el	Trabajo	 (SG-SST),	que	es	
obligatorio para todos los emplea-

dores	 en	 Colombia.	 La	 relación	 con	
el	 Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	
radica en que los riesgos psicosocia-

les forman parte integral de la ges-

ধón	del	bienestar	y	deben	abordarse	
en	la	matriz	de	riesgos,	en	los	planes	
de acción y en las estrategias de pre-

vención.	 Además,	 el	 Decreto	 1072	
(Libro	2,	Parte	2,	Título	4,	Capítulo	6)	
es explícito en establecer directrices 

que las organizaciones deben aplicar 

en	la	gesধón	del	SG-SST.

• Resolución	 0312	 de	 2019	 (Estánda-

res mínimos del SG-SST): establece 

los	 estándares	 mínimos	 del	 SG-SST	
que las empresas deben cumplir de 

acuerdo	 con	 su	 tamaño	 y	 nivel	 de	
riesgo.	 Estos	 estándares	 contem-

plan la exigencia de que las empresas 

documenten	sus	reuniones,	informes	
y	mecanismos	de	gesধón	de	riesgos,	
lo cual complementa y apoya el fun-

cionamiento formal y documental del 

Comité	de	Convivencia	Laboral.	

• Resolución	2646	de	2008,	 referente	
al manejo de los factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo.
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Objetivo
general

• Ley	2209	de	2022,	que	modi)có	el	ar঩culo	18	de	la	Ley	1010,	estableciendo	que	
las acciones por acoso laboral prescriben a los tres (3) años contados desde la fecha 

en que ocurrieron las conductas.

• Normas	consধtucionales	de	reconocimiento	de	la	dignidad	humana,	igualdad,	jusধ-

cia	social	y	debido	proceso,	que	sirven	como	fundamento	de	los	derechos	laborales	
y	del	debido	manejo	de	con*ictos.

• Normas	relaধvas	a	la	protección	de	datos	personales	y	tratamiento	de	información	
con)dencial,	que	pueden	tener	incidencia	en	la	reserva	de	información	de	los	casos	
gesধonados	por	el	comité.

Establecer los lineamientos que orien-

tan	 la	 conformación,	 organización,	 fun-

cionamiento	 y	 gesধón	 del	 Comité	 de	
Convivencia	 Laboral,	 como	 mecanismo	
insধtucional	para	la	prevención,	atención	
y seguimiento de situaciones que puedan 

afectar	la	armonía,	el	respeto,	la	dignidad	
humana y el bienestar de los trabajado-

res,	en	cumplimiento	de	la	Ley	1010	de	
2006,	 la	 Resolución	 3461	 de	 2025	 del	
Ministerio del Trabajo y las normas que 

las	adicionen,	modi)quen	o	susধtuyan.

Objetivos específicos

• Promover la	sana	convivencia	laboral	mediante	el	desarrollo	de	acciones	prevenধ-

vas,	pedagógicas	y	de	sensibilización	que	fortalezcan	las	relaciones	interpersonales	
y	el	clima	organizacional	en	la	Universidad	Santo	Tomás.

• DeCnir y aplicar	el	procedimiento	interno	de	atención	de	quejas	o	con*ictos	labo-

rales	de	manera	con)dencial,	respetuosa	e	imparcial,	garanধzando	la	parধcipación	
de	las	partes	y	el	debido	proceso	conforme	a	la	normaধvidad	vigente.

• Fomentar la	arধculación	del	Comité	de	Convivencia	Laboral	con	el	Sistema	de	Ges-
ধón	de	Seguridad	y	Salud	en	el	Trabajo	(SG-SST),	asegurando	la	integración	de	la	
gesধón	de	riesgos	psicosociales,	la	promoción	de	la	salud	mental	y	la	prevención	
del	acoso	laboral	dentro	de	la	cultura	de	bienestar	de	la	Universidad	Santo	Tomás.

Normas adicionales aplicables:

Disposiciones
clave

Alcance

El presente Reglamento del Comité de 

Convivencia	 Laboral	 aplica	 a	 todas	 las	
personas	 vinculadas	 a	 la	 Universidad	
Santo	Tomás,	independientemente	de	su	
modalidad	 contractual	 o	 forma	 de	 vin-

culación,	 incluyendo	 a	 los	 trabajadores	
directos,	personal	en	misión,	contraধstas,	
aprendices,	 pracধcantes,	 trabajadores	
en	modalidad	de	prestación	de	servicios,	
teletrabajo,	 trabajo	 remoto,	 en	 casa	 o	
híbrido,	así	como	a	todo	aquel	que	desa-
rrolle	acধvidades	en	nombre	o	represen-

tación	de	la	Insধtución.

El alcance del reglamento comprende 

desde la conformación del Comité de Con-

vivencia	Laboral,	su	organización	interna,	
elección	de	integrantes,	desarrollo	de	reu-

niones,	planeación	de	acধvidades	preven-

ধvas,	 atención	 de	 quejas,	 aplicación	 del	
procedimiento	 prevenধvo,	 seguimiento	
de	 compromisos,	 emisión	 de	 informes	y	
recomendaciones	al	rector,	hasta	la	)nali-

zación	de	cada	caso	atendido	y	la	divulga-
ción	 de	 acciones	 prevenধvas	 orientadas	
al mejoramiento del clima laboral.

Este	reglamento	ধene	alcance	mulধcam-

pus,	aplicado	para	Sede	Principal	Bogotá,	
Campus	Medellín,	 Centros	 de	Atención	
Universitaria	y	Seccionales,	sin	importar	
su	 ubicación	 geográ)ca.	 Su	 aplicación	
es	 de	 carácter	 obligatorio,	 y	 su	 cumpli-
miento compromete tanto a los inte-

grantes	 del	 comité	 como	 a	 los	 demás	
trabajadores	 administraধvos,	 docentes,	
aprendices	y	contraধstas.

El	reglamento	conserva	su	vigencia	desde	
la fecha de aprobación y publicación 

interna	por	parte	de	la	Universidad	y	hasta	
que	sea	modi)cado,	actualizado	o	reem-

plazado	por	una	nueva	versión	aprobada	
conforme a los procedimientos internos y 

a	las	disposiciones	legales	vigentes.

Para la adecuada interpretación y aplica-

ción	del	presente	reglamento,	se	adoptan	
las	siguientes	de)niciones,	de	conformi-
dad	con	 la	Ley	1010	de	2006,	 la	Reso-

lución	3461	de	2025	del	Ministerio	del	
Trabajo	y	 las	normas	que	 las	 adicionen,	
modi)quen	o	susধtuyan:

• Acoso laboral

Toda conducta persistente y demostrable 

ejercida sobre un trabajador por parte de 

un	 empleador,	 jefe,	 superior	 jerárquico,	
compañero	 o	 subalterno,	 encaminada	

a	 infundir	 miedo,	 inধmidación,	 terror	 o	
angusধa,	 causar	perjuicio	 laboral,	 gene-

rar	desmoধvación	en	el	 trabajo	o	 indu-

cir la renuncia de este. Incluye actos de 

agresión,	 humillación,	 discriminación,	
descali)cación	 o	 aislamiento	 injusধ)-

cado que afecten la dignidad y el bien-

estar	de	la	persona.	(Ley	1010	de	2006,	
ar঩culo	2).

• Convivencia laboral

Es la relación basada en el respeto 

mutuo,	la	comunicación	aserধva,	la	tole-
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rancia,	la	cooperación	y	la	equidad	entre	
los	 integrantes	 de	 la	 organización.	 La	
convivencia	laboral	se	sustenta	en	la	dig-

nidad humana y en el reconocimiento de 

la	 diversidad,	 siendo	 un	 factor	 esencial	
para	 la	 salud	mental,	 el	 clima	 organiza-

cional	y	la	producধvidad.	

• Comité de Convivencia Laboral

Es	el	órgano	de	carácter	prevenধvo,	pari-
tario	y	conciliador,	encargado	de	recibir,	
analizar	y	 tramitar	de	manera	con)den-

cial las quejas relacionadas con posibles 

situaciones	de	acoso	laboral	o	con*ictos	
interpersonales	que	alteren	la	conviven-

cia	en	el	trabajo,	promoviendo	acciones	
de	mejora	y	estrategias	de	prevención.	

• Conductas que no consঞtuyen 
acoso laboral

De	acuerdo	con	la	Ley	1010	de	2006,	no	
consধtuyen	acoso	laboral	 las	exigencias	
y	 órdenes	 razonables	 derivadas	 de	 las	
funciones,	la	supervisión,	la	aplicación	de	
medidas	 disciplinarias	 legíধmas,	 la	 eva-

luación	 del	 desempeño,	 ni	 las	 diferen-

cias de criterio o discusiones ocasionales 

propias	del	ámbito	 laboral,	 siempre	que	
se desarrollen con respeto y sin afectar 

la dignidad del trabajador.

• Debido proceso

Es	 el	 conjunto	 de	 garan঩as	 que	 asegu-

ran que toda actuación adelantada por 

el	 Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	 se	
realice	 con	 imparcialidad,	 objeধvidad,	
transparencia y respeto por los derechos 

de	 las	 partes	 involucradas,	 permiধendo	
que	cada	una	pueda	conocer	los	hechos,	
expresar	 sus	 argumentos,	 aportar	prue-

bas,	 parধcipar	 en	 el	 proceso	 y	 recibir	
una decisión fundada y documentada. 

El	 debido	 proceso	 implica	 la	 observan-

cia	de	las	etapas	previstas	en	la	norma-

ধva	vigente,	la	protección	de	la	dignidad	
humana,	la	con)dencialidad	y	la	igualdad	

de	 trato,	 conforme	a	 lo	dispuesto	en	el	
ar঩culo	29	de	la	Consধtución	Políধca	de	
Colombia,	la	Ley	1010	de	2006	y	la	Reso-

lución	3461	de	2025.

• Queja

Es la manifestación formal presentada 

ante	 el	 Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	
por cualquier trabajador que considere 

haber	sido	vícধma	o	tesধgo	de	conduc-
tas	que	alteren	la	convivencia	o	puedan	
consধtuir	 acoso	 laboral,	 con	 el	 )n	 de	
que	se	analice	y	se	promuevan	acciones	
prevenধvas	o	conciliatorias.	 (Resolución	
3461	de	2025,	ar঩culo	9).

• Medidas prevenঞvas

Son	las	acciones	pedagógicas,	organiza-

cionales o de sensibilización orientadas 

a	fortalecer	el	respeto,	la	comunicación	y	
la	convivencia	en	el	entorno	laboral,	evi-
tando	la	ocurrencia	de	con*ictos	o	con-

ductas de acoso. Estas medidas pueden 

incluir	campañas,	capacitaciones,	acom-

pañamientos psicosociales o ajustes en 

el ambiente de trabajo. (Resolución 3461 

de	2025,	ar঩culo	12).

• Procedimiento prevenঞvo

Es el conjunto de etapas que establece 

la	 Resolución	 3461	 de	 2025	 para	 la	
atención de las quejas relacionadas con 

conductas	 que	 alteren	 la	 convivencia	
laboral,	garanধzando	la	con)dencialidad,	
la	 imparcialidad,	 el	 respeto	 y	 el	 debido	
proceso. Comprende la recepción de la 

queja,	análisis	de	admisibilidad,	convoca-

toria	a	las	partes,	reunión	de	conciliación,	
plan de seguimiento y cierre del caso.

• ConCdencialidad

Principio	rector	del	Comité	de	Conviven-

cia	Laboral	que	obliga	a	sus	 integrantes	
a	 mantener	 reserva	 absoluta	 sobre	 las	
quejas,	 las	actuaciones	y	 la	 información	
tratada	 en	 el	 marco	 de	 sus	 funciones,	

protegiendo	 la	 idenধdad	 de	 los	 involu-

crados y la integridad del proceso. (Reso-

lución	3461	de	2025,	ar঩culo	6).

• Riesgo psicosocial

Condiciones	 presentes	 en	 el	 ambiente,	
la organización o las relaciones laborales 

que	 pueden	 afectar	 el	 bienestar	 ऄsico,	
mental o social de los trabajadores. Su 

adecuada	 gesধón	 forma	 parte	 del	 Sis-
tema	de	Gesধón	de	Seguridad	y	Salud	en	
el	Trabajo	y	se	arধcula	con	la	labor	pre-

venধva	del	Comité	de	Convivencia	Labo-

ral.	(Decreto	1072	de	2015	y	Resolución	
0312	de	2019).

• Ambiente laboral saludable

Condición del entorno de trabajo que 

promueve	 el	 bienestar	 ऄsico,	 mental	 y	
social	 de	 los	 trabajadores,	 así	 como	 el	
respeto	 mutuo,	 la	 comunicación	 efec-
ধva,	la	parধcipación	y	la	resolución	pací-
)ca	 de	 con*ictos.	 (Resolución	 3461	 de	
2025,	art.	12;	OMS,	2022).

• Discriminación laboral

Cualquier trato desigual o diferenciado 

en	 el	 ámbito	 laboral,	 sin	 jusধ)cación	
objeধva	 ni	 razonable,	 por	 moধvos	 de	
raza,	 género,	 orientación	 sexual,	 iden-

ধdad	 de	 género,	 edad,	 origen	 étnico,	
nacionalidad,	 religión,	 discapacidad,	
ideología	políধca	o	condición	socioeco-

nómica.	(Ley	1257	de	2008;	Circular	026	
de	2023;	Resolución	3461	de	2025).

• Entorpecimiento laboral

Toda acción intencional dirigida a obsta-

culizar	el	desarrollo	e)ciente	del	trabajo	
de	otro	colaborador,	ya	sea	mediante	la	
negación	 de	 insumos,	 ocultamiento	 de	
información,	 interferencias,	 o	 cualquier	
conducta que afecte el desempeño o 

la	 producধvidad	 laboral.	 Consধtuyen	
acciones	 de	 entorpecimiento	 laboral,	
entre	 otras,	 la	 privación,	 ocultación	 o	

inuধlización	de	los	insumos,	documentos	
o	instrumentos	para	la	labor,	la	destruc-
ción	o	pérdida	de	información,	así	como	
el ocultamiento de correspondencia o 

mensajes electrónicos.

• Estrés ocupacional

Respuesta	 )siológica,	 psicológica	 y	
conductual generada por exigencias 

o presiones laborales que exceden las 

capacidades de afrontamiento del tra-

bajador,	 que	 puede	 converধrse	 en	 un	
riesgo	psicosocial	si	no	se	gesধona	ade-

cuadamente.	(Resolución	2646	de	2008;	
OMS,	2022).

• Inequidad ocupacional

Asignación o distribución de funciones 

o responsabilidades en condiciones de 

inferioridad,	 menosprecio	 o	 exclusión,	
sin criterios técnicos o de desempeño. 

(Ley	1010	de	2006).

• Desprotección laboral

Toda conducta que ponga en riesgo la 

integridad y la seguridad del trabajador 

mediante órdenes o la asignación de fun-

ciones sin cumplir los requisitos mínimos de 

protección y seguridad para el trabajador.

• Efectos en el trabajo

Cualquier conducta que exponga al tra-

bajador	 a	 riesgos	 ऄsicos,	 psicológicos	 o	
sociales,	 asignándole	 funciones	 sin	 los	
elementos	 de	 protección	 personal,	 la	
capacitación o las condiciones seguras 

requeridos	 para	 la	 labor.	 (Ley	 1010	 de	
2006;	Resolución	2646	de	2008;	Reso-

lución	3461	de	2025).

• Efectos en la salud

Alteraciones que pueden manifestarse 

mediante	 síntomas	 subjeধvos	 o	 signos,	
ya sea de forma aislada o como parte de 

un	cuadro	o	diagnósধco	clínico.
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• Maltrato laboral

Todo	acto	de	violencia	ऄsica,	psicológica,	
verbal	 o	 simbólica	 contra	 la	 integridad	
ऄsica	o	moral,	la	libertad	o	los	bienes	de	
quien	 se	 desempeñe	 como	 trabajador,	
incluyendo cualquier manifestación de 

irrespeto,	burla,	exclusión	o	humillación	
que	 afecte	 su	 autoesধma,	 dignidad	 o	
bienestar.	 (Ley	 1010	 de	 2006;	 Resolu-

ción	3461	de	2025).

• Persecución laboral

Toda conducta reiterada o arbitraria que 

evidencie	la	intención	de	presionar	o	indu-

cir	la	renuncia	del	trabajador,	mediante	la	
descali)cación	pública,	la	asignación	des-
proporcionada de tareas o la alteración 

injusধ)cada	de	sus	condiciones	laborales.	
(Ley	1010	de	2006,	art.	2).

• Rutas de atención

Conjunto de procedimientos y meca-

nismos	 de)nidos	 por	 la	 empresa	 para	
garanধzar	la	atención,	orientación,	acom-

pañamiento y canalización de los casos 

de	 presunto	 acoso	 o	 violencia	 laboral	

hacia las instancias competentes. (Reso-

lución	3461	de	2025,	art.	12).

• Salud mental laboral

Estado de bienestar en el que la persona 

trabajadora	 reconoce	 sus	 capacidades,	
puede afrontar el estrés normal del tra-

bajo,	desempeña	sus	labores	de	manera	
producধva	 y	 contribuye	 a	 un	 entorno	
social	 libre	 de	violencia	y	 acoso.	 (OMS,	
2022;	Resolución	3461	de	2025,	art.	12).

• Prevención de acoso laboral

Conjunto	de	políধcas,	 acciones	y	estra-

tegias	diseñadas	para	anধcipar,	 idenধ)-

car	y	reducir	los	riesgos	de	acoso	laboral,	
promover	ambientes	saludables	y	forta-

lecer la cultura del respeto. (Resolución 

3461	de	2025,	arts.	11	y	12).

• Violencia laboral

Cualquier	 acción,	 incidente	 o	 comporta-
miento	que	se	produzca	en	el	ámbito	labo-

ral	y	cause	daño	ऄsico,	psicológico,	sexual	
o económico a la persona trabajadora.

Competencias actitudinales 
y comportamentales

De	acuerdo	con	 lo	dispuesto	en	el	ar঩-

culo	3	de	la	Resolución	3461	de	2025	del	
Ministerio	del	Trabajo,	los	integrantes	del	
Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	 deben	
contar	 con	 competencias	 acধtudinales	
y	 comportamentales	 que	 garanধcen	 un	
desempeño	éধco,	objeধvo	y	respetuoso	
en el cumplimiento de sus funciones.

A	 conধnuación,	 se	 describen	 las	 com-

petencias	 requeridas	 que	 deberán	 ser	
observadas	y	fortalecidas	por	la	Universi-
dad al momento de conformar el comité:

• Respeto

Actuar reconociendo la dignidad humana 

y	 los	 derechos	 de	 todas	 las	 personas,	
valorando	las	diferencias	individuales,	las	
opiniones	y	las	emociones,	evitando	todo	
ধpo	de	discriminación	o	trato	humillante.

• Imparcialidad

Proceder	con	objeধvidad,	evitando	juicios	
previos	 o	 favoriধsmos	 hacia	 cualquiera	
de	 las	 partes	 involucradas	 en	 los	 casos	

Principios rectores del comité 
de convivencia laboral

o	 actuaciones	 del	 comité,	 garanধzando	
neutralidad y equidad en las decisiones.

• Tolerancia

Mantener	una	acধtud	de	apertura	frente	
a	las	ideas,	creencias,	emociones	o	com-

portamientos	 disধntos,	 favoreciendo	 el	
diálogo	 construcধvo	y	 la	 solución	 pací-
)ca	de	los	con*ictos	laborales.

• Serenidad

Conservar	 la	 calma	y	 el	 equilibrio	 emo-

cional ante situaciones de tensión o 

con*icto,	actuando	con	prudencia,	auto-

control y racionalidad durante las reunio-

nes,	conciliaciones	o	análisis	de	casos.

• ConCdencialidad

Guardar	absoluta	reserva	sobre	la	infor-
mación conocida en el ejercicio de las 

funciones	del	comité,	asegurando	la	pro-

tección de los datos personales y la pri-

vacidad	de	las	personas	involucradas.

• Reserva en el manejo de la información

Evitar	 la	 divulgación	de	 cualquier	 infor-
mación,	documento	o	hecho	tratado	por	
el	 comité	 que	 pueda	vulnerar	 la	 inধmi-
dad,	el	buen	nombre	o	la	reputación	de	
las	 partes,	 respetando	 los	 lineamientos	
de protección de datos personales.

• Éঞca

Actuar	 con	 honesধdad,	 integridad,	 res-
ponsabilidad	y	coherencia,	ajustando	las	

actuaciones a los principios morales y 

a las normas legales y organizacionales 

que	rigen	la	función	pública	y	privada.

• Comunicación aserঞva

Habilidad	de	expresar	tus	pensamientos,	
senধmientos	 y	 necesidades	 de	 forma	
clara,	directa	y	respetuosa,	sin	agredir	a	
los	demás	ni	someterte	a	ellos,	buscando	
un equilibrio entre tus derechos y los 

ajenos para fomentar relaciones sanas 

y	 construcধvas.	 Implica	 decir	 “no”	 sin	
culpa,	dar	y	recibir	críধcas	construcধvas	
y	defender	tu	punto	de	vista	con	calma	y	
seguridad,	manteniendo	la	dignidad	pro-

pia y ajena. 

Estas	 competencias	 deberán	 conside-

rarse como criterios fundamentales para 

la	 selección,	 designación,	 formación	 y	
evaluación	 del	 desempeño	 de	 los	 inte-

grantes	del	Comité	de	Convivencia	Labo-

ral,	garanধzando	que	su	actuación	re*eje	
los	valores	insধtucionales	y	los	principios	
de	respeto,	equidad	y	jusধcia.

La	 Universidad	 Santo	 Tomás	 promo-

verá	espacios	de	capacitación	y	fortale-

cimiento	de	habilidades	blandas,	 con	el	
)n	de	mantener	la	idoneidad,	coherencia	
éধca	y	compromiso	prevenধvo	de	quie-

nes conformen el comité.

El funcionamiento y las actuaciones del 

Comité	de	Convivencia	Laboral	 se	 regi-
rán	 por	 los	 principios	 rectores	 estable-

cidos	 en	 el	 ar঩culo	 6	 de	 la	 Resolución	

3461	de	2025	del	Ministerio	del	Trabajo,	
los	cuales	orientan	su	gesধón	y	garanধ-

zan	la	transparencia,	objeধvidad	y	efecধ-

vidad	de	sus	decisiones:
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• Celeridad

El Comité debe actuar de manera opor-

tuna y diligente en la atención de las que-

jas,	 evitando	 dilaciones	 injusধ)cadas	 y	
garanধzando	que	los	procedimientos	pre-

venধvos	se	desarrollen	dentro	de	los	pla-
zos	razonables	de)nidos	por	la	normaধva.

• ECcacia

Todas las actuaciones del Comité deben 

orientarse al logro de resultados concre-

tos	y	veri)cables	que	contribuyan	efecধ-

vamente	a	la	prevención,	intervención	y	
solución	de	los	con*ictos	que	afecten	la	
convivencia	laboral.

• Imparcialidad

Los	integrantes	del	Comité	deben	actuar	
con	 neutralidad	y	 objeধvidad,	 sin	 favo-

recer o perjudicar a ninguna de las par-

tes	involucradas,	basando	sus	decisiones	
exclusivamente	en	los	hechos,	la	eviden-

cia y el cumplimiento de la norma.

• ConCdencialidad

El	 Comité	 y	 sus	 integrantes	 están	 obli-
gados	a	mantener	la	reserva	sobre	toda	
información,	documentos,	manifestacio-

nes o datos personales conocidos en el 

ejercicio	 de	 sus	 funciones,	 protegiendo	
la	inধmidad	y	el	buen	nombre	de	los	tra-

bajadores	involucrados.

• Prevención

Su	 rol	 principal	 es	 proacধvo,	 evitando	
que las situaciones escalen a acoso labo-

ral,	 protegiendo	 a	 los	 trabajadores	 de	
riesgos psicosociales.

• Tolerancia y serenidad

Manejar	las	situaciones	de	con*icto	con	
calma,	entendiendo	las	diferencias	y	bus-
cando puntos de encuentro.

• Comunicación aserঞva y diálogo

Facilitar	 espacios	 para	 el	 diálogo,	 escu-

char	 acধvamente	y	 promover	 el	 enten-

dimiento	 entre	 las	 partes,	 en	 lugar	 de	
imponer soluciones.

• Mediación y conciliación

Actuar como un canal para acercar a las par-

tes,	buscando	compromisos	mutuos	y	planes	
de	mejora	para	resolver	las	controversias.

• Carácter prevenঞvo y orientador

No	 es	 un	 tribunal	 que	 dicta	 culpables,	
sino	una	instancia	que	orienta	y	canaliza,	
según el Ministerio del Trabajo

El cumplimiento de estos principios es 

de	 carácter	 obligatorio	y	 transversal	 en	
todas las actuaciones del Comité de 

Convivencia	 Laboral.	 Su	 observancia	
garanধza	la	legiধmidad,	la	transparencia	
y	la	con)anza	en	los	procesos	de	preven-

ción,	atención	y	seguimiento	de	las	situa-

ciones tratadas por el comité.

El	 desconocimiento	 o	 vulneración	 de	
cualquiera	de	estos	principios	podrá	ser	
objeto	de	revisión	por	parte	de	la	Univer-
sidad	y	de	las	autoridades	competentes,	
conforme	a	lo	establecido	en	la	Ley	1010	
de	2006,	la	Resolución	3461	de	2025	y	
las	normas	que	la	adicionen,	modi)quen	
o	susধtuyan.

Conformación 
del Comité

De	acuerdo	con	 lo	establecido	en	 la	Ley	
1010	de	2006	y	en	la	Resolución	3461	de	
2025	del	Ministerio	del	Trabajo,	el	Comité	
de	Convivencia	Laboral	es	un	órgano	de	
carácter	prevenধvo,	conciliador	y	de	pro-

moción	del	bienestar	laboral,	conformado	
de manera paritaria por representantes 

del	 empleador	 y	 de	 los	 trabajadores,	 en	
proporciones	iguales,	garanধzando	la	par-
ধcipación	y	equidad	en	su	integración.

9.1. Número de integrantes 

La	 conformación	 del	 Comité	 de	 Con-

vivencia	 Laboral	 se	 determinará	 según	
el número total de trabajadores de la 

empresa,	de	acuerdo	con	 los	 siguientes	
rangos establecidos por la Resolución 

3461	de	2025:

Integración mínima del Comité

Un (1) representante del empleador y un (1) 

representante de los trabajadores.

Un (1) representante principal del empleador con su 

respecধvo	suplente	y	un	(1)	representante	principal	
de	los	trabajadores	con	su	respecধvo	suplente.

Dos (2) representantes principales del empleador y dos 

(2)	representantes	principales	de	los	trabajadores,	cada	
uno	con	su	respecধvo	suplente.

No. de trabajadores

De 1 a 4 

trabajadores

De 5 a 20 

trabajadores

Más	de 20 

trabajadores

Parágrafo

Cuando	la	organización	cuente	con	varios	centros	de	trabajo,	sedes	o	unidades	opera-
ধvas,	podrá	conformar	comités	locales	o	por	sede,	garanধzando	que	cada	uno	cumpla	
con	los	requisitos	mínimos	establecidos	en	la	Resolución	3461	de	2025,	o	establecer	un	
comité	central	que	arধcule	las	acciones	a	nivel	general.

9.2. Requisitos para ser integrante

Podrán	 ser	 integrantes	 del	 Comité	 de	
Convivencia	Laboral	quienes:

• Tengan	 vinculación	 laboral	 vigente	
con la empresa.

• Cuenten con reconocidas competen-

cias	 acধtudinales	y	 comportamenta-

les,	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 por	 la	
Resolución	3461	de	2025.

• No hayan sido sancionados disci-

plinariamente	 ni	 estén	 vinculados	 a	
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invesধgaciones	por	 acoso	 laboral	 en	
el	úlধmo	año.

• Demuestren	 compromiso,	 éধca,	 res-
peto	 y	 con)dencialidad	 frente	 a	 los	
temas tratados por el comité.

9.3. Elección y designación

• Los	representantes	de	 los	trabajado-

res	serán	elegidos	mediante	votación	
libre,	directa	y	secreta	entre	los	traba-

jadores	de	la	Universidad.	

• Los	 representantes	 del	 empleador	
serán	designados	directamente	por	el	
rector o quien este delegue formal-

mente.

• Todo el proceso de elección y desig-

nación	 deberá	 documentarse	 en	 el	
acta de conformación del Comité de 

Convivencia	Laboral,	 la	 cual	 será	)r-
mada por todos los integrantes prin-

cipales y suplentes.

9.4. Período de los integrantes

Los	integrantes	del	Comité	de	Conviven-

cia	 Laboral	 ejercerán	 sus	 funciones	 por	

un	período	de	dos	 (2)	años,	 contados	a	
parধr	de	 la	 fecha	de	su	conformación	y	
posesión,	 y	 podrán	 ser	 reelegidos	 por	
una	sola	vez	consecuধva.

9.5. Causales de reemplazo o retiro

Los	 integrantes	 del	 Comité	 podrán	 ser	
reemplazados	o	perder	su	invesধdura	en	
los siguientes casos:

• Terminación	del	vínculo	laboral.

• Incumplimiento reiterado de las fun-

ciones o principios del comité.

• Inasistencia	 injusধ)cada	 a	 tres	 (3)	
reuniones	 consecuধvas	 o	 cinco	 (5)	
alternas.

• Sanción disciplinaria que inhabilite su 

parধcipación.

• Renuncia	 voluntaria	 debidamente	
presentada y aceptada.

En	 tales	 casos,	 el	 suplente	 correspon-

diente	 asumirá	 las	 funciones	 del	 inte-

grante	 principal	 por	 el	 ধempo	 restante	
del período.

Vigencia del Comité

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	ar঩culo	5,	de	la	Resolución	3461	de	2025,	la	
vigencia	del	Comité	de	Convivencia	Laboral	será	de	dos	(2)	años,	contados	a	parধr	de	
la fecha de su conformación y posesión formal.

Cumplido	 dicho	 período,	 la	Universidad	 deberá	 realizar	 nuevamente	 el	 proceso	 de	
elección	y	designación	de	sus	integrantes,	garanধzando	la	parধcipación	equitaধva	de	
los trabajadores y del empleador.

Parágrafo 1.

Si	alguno	o	varios	de	los	integrantes	mani)estan	su	intención	de	conধnuar	en	el	Comité	
para	un	nuevo	período,	deberán	observar	el	siguiente	procedimiento:

Los	 representantes	de	 los	 trabajadores	deberán	 someterse	nuevamente	 al	 proceso	
de	elección,	en	igualdad	de	condiciones	con	los	demás	postulados,	de	acuerdo	con	el	
mecanismo	de)nido	por	la	Universidad	para	la	votación	libre,	directa	y	secreta.

Reemplazos temporales 
o definitivos

Los	representantes	del	rector	podrán	conধnuar	o	ser	reemplazados	según	la	decisión	
de la alta dirección o de quien esta delegue formalmente la designación.

Parágrafo 2.

En	 caso	de	que	 la	Universidad	no	haya	 culminado	el	 proceso	de	elección	o	desig-

nación	antes	del	vencimiento	del	período	de	vigencia,	el	Comité	saliente	conধnuará	
ejerciendo	sus	funciones	de	manera	transitoria,	únicamente	hasta	la	conformación	y	
posesión	del	nuevo	Comité,	evitando	así	interrupciones	en	la	gesধón	prevenধva	y	en	
la atención de casos en curso.

Parágrafo 3.

Todo	proceso	de	reelección,	designación	o	conformación	deberá	quedar	documentado	
mediante	el	Acta	de	Conformación	y	Posesión	del	Comité	de	Convivencia	Laboral,	la	
cual	se	conservará	como	evidencia	del	cumplimiento	de	las	disposiciones	normaধvas.

Con	el	)n	de	garanধzar	la	conধnuidad	en	
el	 funcionamiento	 del	 Comité	 de	 Convi-
vencia	Laboral	y	evitar	 la	 interrupción	de	
sus	acধvidades,	se	establecen	los	siguien-

tes lineamientos para el reemplazo de sus 

integrantes,	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	
Resolución	3461	de	2025	y	demás	normas	
que	la	adicionen,	modi)quen	o	susধtuyan:

Reemplazos temporales

Cuando un integrante principal del Comité 

de	Convivencia	Laboral	se	encuentre	en	
incapacidad	 médica,	 licencia,	 comisión,	
vacaciones	o	cualquier	otra	circunstancia	
temporal que le impida ejercer sus fun-

ciones,	 su	 suplente	 asumirá	 las	 respon-

sabilidades	 durante	 el	 ধempo	 que	 dure	
dicha ausencia.

El	suplente	actuará	con	las	mismas	facul-
tades	y	deberes	del	integrante	principal,	
garanধzando	la	representación	y	la	con-

ধnuidad	en	la	gesধón	del	comité.

Una	vez	)nalizada	la	ausencia	temporal,	
el	integrante	principal	retomará	sus	fun-

ciones en forma inmediata.

Reemplazos definitivos

El	 reemplazo	 definitivo	 de	 un	 inte-

grante	 del	 Comité	 procederá	 en	 los	
siguientes casos:
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 Һ Terminación	 del	 vínculo	 laboral	
con la empresa.

 Һ Renuncia	voluntaria	al	cargo	dentro	
del	comité,	aceptada	formalmente.

 Һ Inasistencia	injusধ)cada	a	tres	(3)	reu-

niones	consecuধvas	o	cinco	(5)	alter-
nas	durante	el	período	de	vigencia.

 Һ Sanción disciplinaria o situación 

que	inhabilite	su	parধcipación.

 Һ Pérdida de las condiciones de 

imparcialidad,	 con)dencialidad	 o	
éধca	exigidas	por	la	normaধvidad.

En	 tales	 casos,	 el	 suplente	 correspon-

diente	 asumirá	 de	 manera	 de)niধva	 el	
cargo hasta el término del período de 

vigencia	del	comité.	Si	el	suplente	tampoco	
puede	 conধnuar,	 la	 Universidad	 deberá	
convocar	 un	 nuevo	 proceso	 de	 elección	
o	 designación	 parcial,	 únicamente	 para	
suplir	 la	vacante	 existente,	 garanধzando	
siempre la paridad entre representantes 

del empleador y de los trabajadores.

Registro de los reemplazos

Todo	 reemplazo	 temporal	 o	 de)niধvo	
deberá	documentarse	en	un	acta	de	sus-
ধtución	 o	 reemplazo	 de	 Integrante	 del	
Comité	 de	 Convivencia	 Laboral,	 en	 la	
cual	se	dejará	constancia	de:

• La	causa	del	reemplazo.

• El	nombre	del	integrante	que	se	reধra	
o se ausenta.

• El nombre del integrante que asume 

el	cargo	(suplente	o	nuevo	designado).

• La	fecha	de	 inicio	y,	cuando	aplique,	
de	)nalización	del	reemplazo.

• Las	)rmas	del	presidente,	secretario	y	
los	demás	integrantes	del	comité.

Dicha	acta	se	conservará	como	eviden-

cia de cumplimiento de las disposiciones 

normaধvas	y	deberá	anexarse	al	archivo	
general del comité.

Funciones del Comité

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	ar঩culos	6,	7	y	8	de	la	Resolución	3461	de	2025	
del	Ministerio	del	Trabajo,	el	Comité	de	Convivencia	Laboral	tendrá	las	siguientes	fun-

ciones,	las	cuales	deberán	cumplirse	con	imparcialidad,	diligencia,	con)dencialidad	y	
en	observancia	de	los	principios	rectores	establecidos	en	este	reglamento.

El	 presidente	 del	 Comité	 de	 Conviven-

cia	 Laboral	 será	 elegido	 por	 mayoría	
simple entre los integrantes principales 

durante la primera sesión de instalación 

del	comité	y	ejercerá	sus	funciones	por	el	
período que determine el mismo comité.

Son funciones del presidente:

• Convocar	 a	 los	 integrantes	 del	
Comité a las reuniones ordinarias y 

extraordinarias,	asegurando	la	opor-
tuna	 citación,	 la	 disponibilidad	 de	
información	previa	y	la	asistencia	de	

Funciones del Presidente del Comité de Convivencia Laboral

los integrantes principales y suplen-

tes cuando corresponda.

• Presidir y orientar las reuniones ordi-

narias	y	extraordinarias,	garanধzando	
un	desarrollo	dinámico,	parধcipaধvo	y	
enfocado	en	los	objeধvos	del	comité,	
fomentando	 el	 respeto,	 la	 comuni-
cación	 efecধva	y	 la	 aplicación	 de	 los	
principios	rectores	de	celeridad,	e)ca-
cia,	imparcialidad	y	con)dencialidad.

• Tramitar ante la Rectoría las recomen-

daciones,	 conclusiones	y	 compromisos	
aprobados	por	el	comité,	y	realizar	segui-
miento mensual al cumplimiento de 

dichas	 recomendaciones,	 informando	
los	avances	y	resultados	obtenidos.

• Gesধonar	ante	la	Rectoría	los	recursos	
necesarios para el funcionamiento del 

comité,	 tales	 como	 ধempo,	 espacio	
ऄsico,	 materiales,	 apoyo	 logísধco	 o	
asesoría	técnica,	y	velar	porque	toda	
la información manejada se mantenga 

en	estricta	reserva	y	con)dencialidad.

• Hacer seguimiento al cumplimiento 

de las funciones asignadas al Comité 

de	 Convivencia	 Laboral,	 garanধzando	
la	ejecución	del	plan	anual	de	trabajo,	
la	 elaboración	de	 informes,	 el	 cumpli-

miento de compromisos y la adopción 

de	medidas	prevenধvas	y	pedagógicas.

• Coordinar con el Secretario la pre-

paración	del	orden	del	día,	 los	docu-

mentos de apoyo y la redacción de 

las	actas	e	 informes	del	comité,	ase-

gurando	su	revisión	y	aprobación	por	
los integrantes.

• Promover	 la	capacitación	y	fortaleci-
miento de competencias de los inte-

grantes	 del	 comité,	 fomentando	 la	
actualización	 normaধva	 y	 la	 mejora	
conধnua	en	la	gesধón	de	la	conviven-

cia laboral.

• Servir	 como	 enlace	 de	 comunica-

ción	entre	el	Comité	de	Convivencia	
Laboral	 y	 las	 diferentes	 áreas	 de	 la	
Universidad	 (alta	 dirección,	 Seguri-
dad	y	Salud	en	el	Trabajo,	Gesধón	del	
Talento	 Humano	 y	 demás	 instancias	
relacionadas),	 garanধzando	 coheren-

cia	y	arধculación	insধtucional.

• Representar al comité en los espacios 

o instancias donde se requiera su par-

ধcipación	insধtucional,	asegurando	la	
correcta transmisión de la informa-

ción y el cumplimiento de las decisio-

nes adoptadas.

Funciones del (a) Secretario(a) del Comité de Convivencia Laboral

El	Secretario	del	Comité	de	Convivencia	
Laboral	será	elegido	por	mutuo	acuerdo	
entre los integrantes del comité en la 

sesión	de	instalación.	Su	rol	será	garan-

ধzar	 la	 organización,	 documentación	
y	 comunicación	 e)ciente	 de	 las	 actua-

ciones	 del	 comité,	 actuando	 con	 con)-

dencialidad,	 diligencia	 y	 transparencia,	
conforme	al	 ar঩culo	8	de	 la	Resolución	
3461	de	2025	y	las	normas	que	la	adicio-

nen,	modi)quen	o	susধtuyan.

Son funciones del Secretario:

• Recibir	y	dar	trámite	a	las	quejas	pre-

sentadas	por	escrito,	veri)cando	que	
contengan la descripción clara de las 

situaciones	 que	 puedan	 consধtuir	
acoso	laboral	o	afectar	la	convivencia,	
así como las pruebas o soportes que 

las	acompañen,	garanধzando	su	radi-
cación	y	manejo	con)dencial.

• Enviar	 por	 medios	 ऄsicos	 o	 electró-

nicos	 las	 convocatorias	 a	 reuniones	
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ordinarias o extraordinarias realizadas 

por	 el	 presidente,	 informando	 a	 los	
integrantes	del	comité	la	fecha,	hora,	
lugar y propósito de la sesión.

• Citar	 individualmente	 a	 las	 partes	
involucradas	 en	 las	 quejas	 o	 con*ic-
tos,	con	el	)n	de	escuchar	los	hechos	
que dieron lugar a la situación repor-

tada,	respetando	siempre	la	dignidad	
y el derecho al debido proceso.

• Citar conjuntamente a los trabajado-

res	y	empleadores	involucrados,	pro-

moviendo	 espacios	 de	 diálogo	 que	
faciliten	 la	 concertación,	 el	 entendi-
miento y el establecimiento de com-

promisos	de	convivencia	laboral.

• Llevar	 y	 custodiar	 el	 archivo	 o)cial	
del	comité,	que	debe	incluir	las	actas	
de	 reunión,	 quejas	 recibidas,	 docu-

mentos	 de	 soporte,	 comunicaciones	
y	 demás	 registros,	 asegurando	 su	
correcta	 organización	 y	 la	 reserva	 y	
con)dencialidad	de	la	información.

• Elaborar el orden del día y las actas de 

cada	 sesión	 del	 comité,	 registrando	
con	 precisión	 las	 intervenciones,	
acuerdos	 y	 compromisos,	 y	 garanধ-

zando	su	revisión	y	)rma	por	los	inte-

grantes asistentes.

• Enviar	las	comunicaciones	o)ciales	con	
las recomendaciones del comité a las 

áreas,	dependencias	o	instancias	corres-
pondientes,	 velando	 por	 la	 claridad,	
oportunidad y registro de las mismas.

• Citar a reuniones y solicitar los sopor-

tes requeridos para hacer seguimiento 

al cumplimiento de los compromisos 

adquiridos	por	las	partes	involucradas	
en	 los	 casos	 atendidos,	 reportando	
los	avances	al	comité	en	pleno.

• Remiধr	a	la	Rectoría	los	informes	tri-
mestrales y anuales elaborados por 

el	 comité,	 que	 incluyan	 estadísধcas,	
resultados	 de	 gesধón,	 análisis	 de	
casos	y	recomendaciones	prevenধvas	
para	fortalecer	la	convivencia	laboral.

Parágrafo 1.

El rol de secretaria o secretario del comité puede ser ejercido de manera alterna por 

cada	uno	de	los	integrantes,	previo	acuerdo	y	designación	formal	en	reunión	del	Comité.	
El	integrante	designado	deberá	asumir	las	funciones	durante	el	periodo	acordado.

Funciones Generales del Comité de Convivencia Laboral

A	conধnuación,	se	presentan	las	funciones	generales	del	comité,	conforme	al	ar঩culo	
6	de	la	Resolución	3461	de	2025:

Tiempo

Cinco (5) días calendario.

Recibir	y	dar	trámite	a	las	quejas	presen-

tadas en las que se describan situacio-

nes	que	puedan	consধtuir	acoso	laboral

Funciones

Tiempo

Cinco (5) días calendario.

Entre	cinco	(5)	y	diez	(10)	
días calendario.

Mensual.

Cinco (5) días calendario. 

El	 Comité	 podrá	 ampliar	 el	 término	
por	diez	(10)	días	calendario	más,	pre-

via	jusধ)cación	escrita.	En	todo	caso	
el	término	máximo	no	podrá	superar	
los quince (15) días calendario.

Entre cinco (5) días calendario des-
pués de escuchar a las partes de 
manera	individual.	

El	 comité	 podrá	 ampliar	 el	 término	
por	 diez	 (10)	 días	 calendario,	 previa	
jusধ)cación	escrita.	En	 todo	caso	el	
término	máximo	no	podrá	superar	los	
quince (15) días calendario.

La	remisión	deberá	realizarse	máximo	
a	los	quince	(15)	días	calendario,	una	
vez	se	veri)que	el	incumplimiento.

Escuchar	 a	 las	 partes	 involucradas	 de	
manera	individual	sobre	los	hechos	que	
dieron lugar a la queja.

Examinar	 de	 manera	 con)dencial	 los	
casos	especí)cos	o	puntuales	en	los	que	
se formule queja o reclamo que pudie-

ran	ধpi)car	 conductas	 o	 circunstancias	
de	acoso	laboral,	al	interior	de	la	enধdad	
pública	o	empresa	privada.

Adelantar	 reuniones	 con	 el	 )n	 de	 crear	
un	 espacio	 de	 diálogo	 entre	 las	 partes	
involucradas,	promoviendo	compromisos	
mutuos	para	llevar	a	una	solución	efecধva	
de	las	controversias	y	formular	un	plan	de	
mejora	concertado	entre	las	partes,	para	
construir,	 renovar	 y	 promover	 la	 convi-
vencia	laboral,	garanধzando	en	todos	los	
casos	el	principio	de	con)dencialidad.

En aquellos casos en que no se llegue a 
un	acuerdo	entre	 las	partes,	no	se	cum-
plan las recomendaciones formuladas o 
la	conducta	persista,	el	Comité	de	Con-
vivencia	Laboral,	informará	a	la	Rectoría,	
cerrará	el	caso	y	 la	 trabajadora	o	el	 tra-
bajador	podrá	presentar	 la	queja	ante	el	
inspector de trabajo o demandar ante el 
Juez competente.

Presentar a la Rectoría las recomenda-
ciones	para	el	desarrollo	efecধvo	de	 las	
medidas	 prevenধvas	 y	 correcধvas	 del	
acoso laboral con copia al trabajador.

Hacer seguimiento a las recomendacio-
nes	 dadas	 por	 el	 Comité	 de	 Conviven-
cia	Laboral	a	 la	dirección	de	gesধón	del	
talento	humano	y	al	área	de	seguridad	y	
salud en el trabajo.

Funciones



22 23

Parágrafos complementarios al procedimiento del Comité de Convivencia Laboral

Parágrafo 1. Casos de acoso sexual

En	los	casos	de	acoso	sexual,	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	2365	de	2024	y	en	
el	ar঩culo	6,	parágrafo	1	de	la	Resolución	3461	de	2025,	el	Comité	de	Convivencia	Laboral	
no	es	competente	para	conocer	ni	tramitar	estas	conductas,	dado	que	no	son	conciliables.

Cuando	 se	 presenten	 situaciones	 de	 presunto	 acoso	 sexual	 o	 violencia	 basada	 en	
género,	La	Universidad	dará	aplicación	a	la	políধca	para	la	recepción,	atención,	pre-

vención	y	protección	frente	a	este	ধpo	de	casos,	asegurando	la	con)dencialidad,	 la	
protección	integral	de	las	personas	involucradas	y	el	cumplimiento	de	las	disposicio-

nes	legales	vigentes.

Parágrafo 2. Duración del procedimiento prevenঞvo

El	procedimiento	prevenধvo	para	 la	 resolución	de	quejas	de	acoso	 laboral	no	podrá	
extenderse	por	un	período	superior	a	sesenta	y	cinco	(65)	días	calendario,	contados	a	
parধr	de	la	fecha	en	que	se	reciba	la	queja	formal	ante	el	Comité	de	Convivencia	Laboral.

Los	ধempos	de)nidos	para	las	actuaciones	del	comité	no	son	acumulaধvos	y	debe-

rán	gesধonarse	dentro	de	dicho	límite,	garanধzando	que	el	proceso	se	desarrolle	con	
oportunidad,	e)cacia	y	debida	diligencia.

Parágrafo 3. Seguimiento a los compromisos

El	 seguimiento	 a	 los	 compromisos	 adquiridos	 por	 las	 partes	 deberá	 realizarse	 de	
manera	mensual,	veri)cando	su	cumplimiento.		

Anual.

Trimestral / anual.

Presentar un informe anual de resultados 
de	la	gesধón	del	Comité	de	Convivencia	
Laboral	y	los	informes	requeridos	por	los	
organismos de control y por la Rectoría. 

Elaborar informes trimestrales y un (1) 
informe	anual	sobre	la	gesধón	del	Comité	
de	Convivencia	Laboral	que	incluya:	

• Estadísধcas	de	las	quejas

• Seguimiento de casos y recomendaciones.

Los	cuáles	serán	presentados	a	la	Rectoría. 

TiempoFunciones Reuniones

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	1010	de	2006	y	la	Resolución	3461	de	2025,	el	
Comité	de	Convivencia	Laboral	deberá	reunirse	de	forma	periódica	para	garanধzar	el	
cumplimiento	de	sus	funciones	prevenধvas,	conciliadoras	y	de	promoción	de	la	convi-
vencia	en	el	entorno	laboral.

• Se	llevarán	a	cabo	como	mínimo	una	
(1)	vez	al	mes,	en	la	fecha	establecida	
por los integrantes del comité.

• Su	 objeধvo	 principal	 es	 realizar	 el	
seguimiento	y	desarrollo	de	 las	 acধ-

vidades	 del	 plan	 anual	 de	 trabajo,	
analizar	 los	 avances	 de	 los	 casos	 en	
trámite,	revisar	compromisos,	conso-

lidar	informes	y	de)nir	estrategias	de	
promoción	de	la	convivencia.

• En	 cada	 reunión	 ordinaria	 deberán	
abordarse,	como	mínimo,	las	siguien-

tes	acধvidades:

 Һ Lectura,	 revisión	y	aprobación	del	
acta anterior.

 Һ Presentación	y	análisis	de	las	que-

jas recibidas o en curso.

 Һ Seguimiento a los compromisos 

adquiridos por las partes y al cum-

plimiento	de	medidas	prevenধvas.

 Һ Evaluación	del	cumplimiento	del	plan	
anual	de	trabajo	y	de	las	acধvidades	
de sensibilización o formación.

 Һ Elaboración de informes trimestrales 

o	preparaধvos	para	el	informe	anual.

 Һ De)nición	 de	 nuevas	 acciones	 o	
recomendaciones	prevenধvas	para	
la Rectoría. 

Las	 reuniones	 ordinarias	 podrán	 rea-
lizarse	 de	manera	 presencial	 o	 virtual,	
garanধzando	en	todo	caso	la	parধcipa-
ción	efecধva	de	los	integrantes	y	la	con-

)dencialidad	de	la	información	tratada.

•	 Serán	 convocadas	 por	 el	 Presi-
dente	 del	 Comité,	 por	 solicitud	 de	
al	 menos	 dos	 de	 sus	 integrantes,	
o cuando se reciba una queja que 

requiera atención inmediata.

•	 Deberán	 realizarse	 dentro	 de	 los	
dos	 (2)	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	
convocatoria,	 con	 el	 )n	 de	 analizar	
situaciones urgentes que afecten la 

convivencia	 o	 requieran	 iniciar	 un	
procedimiento	prevenধvo.

• En las reuniones extraordinarias 

se	tratarán,	como	mínimo,	las	siguien-

tes	acধvidades:

 Һ Revisión	y	análisis	de	la	queja	o	situa-
ción	que	moধva	la	convocatoria.

 Һ Determinación de la admisibilidad 

del	 caso	 y	 de)nición	 del	 plan	 de	
actuación inmediata.

 Һ Asignación	de	tareas,	responsables	
y plazos para la atención del caso.

Reuniones ordinarias

Reuniones extraordinarias
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 Һ De)nición	de	medidas	temporales	
de	protección,	prevención	o	sensi-
bilización,	si	corresponde.

 Һ Registro de decisiones y compro-

misos	en	el	acta	respecধva.

• Las	 convocatorias	 serán	 realiza-

das	por	el	Presidente	del	Comité,	
a	 través	 del	 Secretario,	 indicando	
fecha,	hora,	lugar	y	orden	del	día.

• Exisধrá	 quórum	 deliberatorio	 y	
decisorio con la presencia de la 

mitad + uno de los integrantes 

principales o sus suplentes debi-

damente autorizados.

• De	cada	reunión	se	levantará	un	acta	
que	deberá	contener,	como	mínimo:	

número	 consecuধvo,	 fecha,	 lugar,	
ধpo	 de	 reunión,	 asistentes,	 orden	
del	 día,	 temas	 tratados,	 acuerdos,	
compromisos,	responsables	y	)rmas	
de	los	parধcipantes.

• Las	 actas	 deberán	 ser	 elaboradas	
por el Secretario y aprobadas por 

los integrantes en la siguiente reu-

nión	ordinaria,	conservándose	bajo	
custodia	con)dencial.

El	Comité	podrá	reunirse	con	mayor	frecuencia	cuando	así	lo	exija	la	gesধón	de	los	casos	
o	las	acধvidades	prevenধvas	del	plan	anual.

De	igual	forma,	podrá	convocar	sesiones	informaধvas,	de	capacitación	o	de	seguimiento	
según	la	dinámica	y	necesidades	de	la	organización,	procurando	mantener	una	comuni-
cación	permanente	y	efecধva	entre	sus	integrantes.

Con	el	)n	de	garanধzar	un	desempeño	e)ciente,	transparente	y	coherente	con	los	prin-

cipios	rectores	del	Comité	de	Convivencia	Laboral,	se	establecen	las	siguientes	reglas	
de funcionamiento interno:

Convocatoria, quórum y actas

Frecuencia y flexibilidad

Toma de decisiones

Reglas de funcionamiento 
interno del Comité

Las	decisiones	del	Comité	de	Convivencia	
Laboral	se	adoptarán	por	mayoría	simple	
de los integrantes asistentes con dere-

cho	a	voto,	previa	deliberación	y	análisis	

de la información disponible. En los casos 

en que se requiera consenso o exista 

empate,	 el	 Comité	 podrá	 convocar	 una	
reunión extraordinaria o solicitar el acom-

Custodia de la información

Actas y compromisos

Mecanismos virtuales de reunión

pañamiento	de	la	dirección	de	gesধón	de	
Talento Humano o del responsable del 

área	 de	 Seguridad	y	 Salud	 en	 el	Trabajo	
para	garanধzar	 imparcialidad	y	equilibrio	

en la decisión. Todas las decisiones debe-

rán	 quedar	 registradas	 en	 el	 acta	 de	 la	
sesión	correspondiente,	con	los	argumen-

tos y compromisos acordados.

El	Secretario	del	Comité	será	el	responsa-

ble	de	la	custodia,	archivo	y	conservación	
de todos los documentos generados en 

el	marco	de	las	actuaciones	del	Comité,	
tanto	en	formato	ऄsico	como	digital.

Los	expedientes	deberán	conservarse	en	
un	archivo	con)dencial,	con	acceso	res-
tringido	exclusivamente	a	los	integrantes	

principales del Comité y al rector cuando 

se requiera para el cumplimiento de 

acciones	administraধvas	o	legales.

Los	documentos	no	podrán	ser	reprodu-

cidos,	divulgados	ni	eliminados	sin	auto-

rización	formal	del	Comité,	garanধzando	
la	trazabilidad,	integridad	y	con)denciali-
dad de la información.

De	cada	reunión	del	Comité	de	Conviven-

cia	Laboral	se	elaborará	un	acta	numerada	
consecuধvamente,	 que	 deberá	 contener:	
fecha,	 lugar,	 ধpo	 de	 reunión,	 asistentes,	
orden	del	día,	 temas	 tratados,	decisiones	
adoptadas,	 compromisos,	 responsables	 y	
plazos	de)nidos.	El	acta	será	elaborada	por	
el	Secretario,	revisada	y	)rmada	por	todos	

los asistentes y aprobada en la siguiente 

reunión ordinaria.

Los	compromisos	derivados	de	las	sesiones	
serán	objeto	de	seguimiento	permanente	
hasta	su	cumplimiento	y	cierre,	registrán-

dose	los	avances	en	las	actas	posteriores.

El	Comité	podrá	realizar	reuniones	virtua-
les	 o	 híbridas,	 siempre	 que	 se	 garanধce	
la	 parধcipación	 de	 todos	 los	 integrantes	
principales o sus suplentes autorizados y la 

con)dencialidad	de	la	información	tratada.	
Las	 reuniones	 virtuales	 deberán	 cumplir	
los	 mismos	 requisitos	 de	 convocatoria,	

deliberación,	 quórum	y	 levantamiento	de	
acta que las reuniones presenciales.

Se	deberá	 contar	 con	el	 registro	de	asis-
tencia	digital	o	mediante	)rma	electrónica.

La	con)dencialidad	es	un	principio	esencial	
en	 la	 gesধón	del	Comité	de	Convivencia	
Laboral.	Todas	las	actuaciones,	documen-

tos	y	comunicaciones	deberán	manejarse	

con	reserva	absoluta,	garanধzando	la	pro-

tección de la información y la integridad de 

las	personas	involucradas.

Manejo de la confidencialidad
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Responsabilidad de reserva

Acceso restringido a información de casos

Protección del denunciante

Los	 integrantes	del	Comité	de	Conviven-

cia	Laboral	están	obligados	a	guardar	con-

)dencialidad	 sobre	 toda	 la	 información	
conocida	en	el	ejercicio	de	sus	funciones,	
incluyendo	 quejas,	 tesধmonios,	 actas,	
compromisos y resultados.

Esta	obligación	se	manধene	aun	después	
de	 )nalizar	 el	 período	 de	 vigencia	 del	

Comité	o	del	vínculo	laboral	del	integrante	
con	la	Universidad.	

El	incumplimiento	de	esta	obligación	podrá	
ser	considerado	falta	grave	y	dar	lugar	a	las	
sanciones disciplinarias establecidas por la 

legislación laboral y el reglamento interno 

del	trabajo	de	la	Universidad.	

El acceso a la información de los casos 

atendidos	por	el	Comité	será	exclusivo	de	
los	 integrantes	 principales	 y,	 cuando	 sea	
estrictamente	necesario,	del	rector	o	de	las	
autoridades competentes que lo soliciten 

mediante requerimiento formal.

Los	 documentos,	 grabaciones	 o	 registros	
de	los	casos	deberán	almacenarse	en	car-
petas o sistemas digitales protegidos con 

medidas	de	seguridad	ऄsica	o	tecnológica,	
evitando	su	divulgación	no	autorizada.

El	 Comité	 garanধzará	 la	 protección	 inte-

gral de las personas que presenten quejas 

o	 parধcipen	 en	 los	 procedimientos	 pre-

venধvos,	evitando	cualquier	ধpo	de	repre-

salia,	 hosধgamiento	 o	 afectación	 laboral	
derivada	de	su	parধcipación.

La	idenধdad	del	denunciante	será	tratada	
con	reserva	total,	y	cualquier	comunicación	

que	requiera	la	intervención	de	terceros	se	
hará	preservando	su	anonimato.

En	caso	de	evidenciar	comportamientos	o	
decisiones	que	puedan	vulnerar	esta	pro-

tección,	el	Comité	deberá	informar	inme-

diatamente a Rectoría para la adopción de 

las	medidas	correcধvas	correspondientes.

Procedimiento para la formulación de quejas

Presentación formal de la queja

Recepción y radicación

Procedimiento para la 
formulación de quejas y 
actuación preventiva del 
Comité de convivencia laboral

Con	el	)n	de	garanধzar	el	derecho	de	todas	las	personas	a	comunicar	oportunamente	
situaciones	que	alteren	 la	convivencia	 laboral	o	puedan	consধtuir	acoso	 laboral,	 la	
Universidad	 establece	 el	 siguiente	 procedimiento	 interno	 para	 la	 presentación	 y	
recepción	de	quejas,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	por	la	Ley	1010	de	2006	y	la	
Resolución	3461	de	2025.

• Todo	trabajador,	contraধsta,	aprendiz	o	pracধcante,	podrá	presentar	queja	ante	
el	Comité	de	Convivencia	Laboral	de	manera	escrita,	describiendo	de	forma	clara,	
respetuosa	 y	 objeধva	 los	 hechos,	 fechas	 aproximadas,	 personas	 involucradas	 y	
demás	circunstancias	relevantes.

• La	queja	también	podrá	presentarse	medio	digital	al	correo:

• El	secretario	del	Comité	será	responsable	de	recibir,	radicar	y	custodiar	la	queja,	
asignándole	un	número	consecuধvo	y	registrando	la	fecha	y	hora	de	recepción.

• En	caso	de	que	la	queja	no	contenga	información	su)ciente,	el	comité	podrá	soli-
citar al denunciante una ampliación de los hechos o pruebas para su adecuada 

valoración,	preservando	la	reserva	del	caso.

• En	todos	los	casos	se	garanধzará	la	con)dencialidad	y	la	protección	de	la	idenধdad	
de	las	personas	involucradas.

comiteconvivencialaboral@usta.edu.co

	convivencialaboral@ustabuca.edu.co

convivencia@ustavillavicencio.edu.co

comiteconvivencialaboral@ustatunja.edu.co

Bogotá,	Medellín	y	Caus	

Bucaramanga

Villavicencio

Tunja

CorreoSede,	Seccional
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Criterios de admisibilidad

Garantías del proceso

• El	Comité	veri)cará	que	los	hechos	relatados	correspondan	a	situaciones	de	con-

vivencia	o	presunto	acoso	laboral	y	no	a	conductas	excluidas	por	la	Ley	1010	de	
2006	(como	las	derivadas	de	exigencias	laborales	legíধmas).

• Cuando	 los	hechos	descritos	correspondan	a	presunto	acoso	sexual	o	violencia	
basada	en	género,	el	comité	no	asumirá	competencia	y	remiধrá	el	caso	a	la	direc-
ción de género e inclusión para la aplicación inmediata del reglamento para la 

recepción,	atención,	prevención	y	protección	de	este	ধpo	de	situaciones	conforme	
al	procedimiento	establecido	por	la	Ley	2365	de	2024.

• En	todo	momento	se	garanধzará	la	con)dencialidad,	la	no	discriminación,	la	impar-
cialidad y la protección frente a represalias hacia las personas que presenten la 

queja	o	parধcipen	en	el	proceso.

• El	comité	deberá	manejar	 los	casos	con	respeto,	reserva,	empa঩a	y	neutralidad,	
evitando	juicios	de	valor	o	divulgación	de	información	sensible.

Procedimiento preventivo 
para la atención de quejas

Recibida	y	 admiধda	 la	 queja,	 el	 Comité	
de	 Convivencia	 Laboral	 aplicará	 el	
siguiente	 procedimiento	 prevenধvo,	 en	
cumplimiento	 de	 la	 Ley	 1010	 de	 2006	
y	 la	Resolución	3461	de	2025,	garanধ-

zando	 la	 con)dencialidad,	el	 respeto,	 la	
imparcialidad y la debida diligencia en 

todas las actuaciones.

Etapa 1. Recepción y registro (dentro de 

los	2	días	hábiles	 siguientes	a	 la	 recep-

ción de la queja). 

El	Secretario	del	Comité	radicará	la	queja	y	
noধ)cará	a	los	integrantes	para	su	análisis.

El	Presidente	convocará	a	una	sesión	del	
comité (ordinaria o extraordinaria) den-

tro	de	los	dos	(2)	días	hábiles	siguientes	
a	la	recepción	formal	de	la	queja,	asegu-

rando la pronta atención del caso.

Etapa 2.	 Análisis	 de	 admisibilidad	
(máximo	5	días	hábiles)

El	Comité	contará	con	un	plazo	máximo	
de	cinco	 (5)	días	hábiles	para	evaluar	 si	
la	 queja	 reúne	 los	 elementos	 su)cien-

tes	 para	 ser	 admiধda,	 determinando	 si	
corresponde	 a	 una	 situación	 de	 convi-
vencia,	presunto	acoso	laboral	o	si	debe	
ser	remiধda	a	otra	instancia	para	la	apli-
cación	del	reglamento	perধnente.	

En	 caso	 de	 ser	 admiধda,	 se	 dará	 inicio	
formal	al	procedimiento	prevenধvo.

Etapa 3.	Citación	 individual	a	 las	partes	
(dentro	de	los	3	días	hábiles	posteriores	
a la admisión)

El	Secretario	citará	individualmente	a	las	
partes	 involucradas	 para	 escuchar	 sus	

Principios de aplicación

Actuación del Comité de Convivencia Laboral ante la no solución del caso

El	procedimiento	deberá	desarrollarse	bajo	los	principios	de	celeridad,	e)cacia,	impar-
cialidad,	con)dencialidad	y	no	discriminación,	garanধzando	procesos	oportunos,	equi-
taধvos	y	respetuosos.

El	Comité	deberá	actuar	con	debida	diligencia,	sin	demoras	injusধ)cadas,	y	promover	
un	ambiente	de	respeto	y	parধcipación	durante	todas	las	etapas.

En	 los	 casos	 en	 que,	 luego	de	 agotar	 el	 procedimiento	 prevenধvo	y	 las	 etapas	 de	
conciliación	o	adopción	de	medidas	pedagógicas,	no	sea	posible	llegar	a	una	solución	
efecধva	o	persistan	las	conductas	que	dieron	origen	a	la	queja,	el	Comité	de	Convi-
vencia	Laboral	deberá	remiধr	el	caso	a	la	Rectoría	para	que	se	adopten	las	acciones	

versiones,	dentro	de	los	tres	(3)	días	hábi-
les siguientes a la admisión de la queja.

Durante	 estas	 reuniones,	 el	 Comité	
deberá	 garanধzar	 el	 debido	 proceso,	 la	
privacidad	y	el	respeto	por	la	dignidad	de	
las personas.

Etapa 4. Citación conjunta y reunión de 

conciliación	(dentro	de	los	10	días	hábi-
les	siguientes),

En	 un	 plazo	 máximo	 de	 diez	 (10)	 días	
hábiles	 contados	 a	 parধr	 de	 la	 citación	
individual,	el	Comité	convocará	a	ambas	
partes para realizar una reunión conjunta 

que	permita	promover	el	diálogo,	la	con-

ciliación y la búsqueda de compromisos 

de	convivencia.

De	 esta	 reunión	 se	 dejará	 constancia	
escrita en el acta correspondiente.

Etapa 5. Adopción	de	medidas	prevenধ-

vas	y	pedagógicas	(máximo	10	días	hábi-
les posteriores a la reunión conjunta)

Dentro	 de	 los	 diez	 (10)	 días	 hábiles	
siguientes	a	la	reunión	conjunta,	el	Comité	
podrá	 recomendar	 o	 acordar	 medidas	
orientadas a mejorar las relaciones labo-

rales,	fortalecer	la	comunicación,	prevenir	
la	repeধción	de	las	conductas	o	promover	
la	cultura	de	respeto	y	convivencia.

Estas	 medidas	 podrán	 incluir:	 acom-

pañamiento	 psicosocial,	 talleres,	 com-

promisos	 de	 convivencia,	 rotación	 de	
funciones,	traslados,	entre	otros.

Etapa 6. Seguimiento a los compromisos 

(mensual,	sin	límite	acumulaধvo)

El	 Comité	 realizará	 seguimiento	mensual	
a	los	acuerdos	y	compromisos	adquiridos,	
veri)cando	su	cumplimiento	y	efecধvidad.

Este seguimiento no hace parte del 

término de 65 días del procedimiento 

prevenধvo,	sino	que	consধtuye	una	acধ-

vidad	de	mejora	y	control	conধnuo.

Etapa 7. Cierre del caso (dentro de los 65 

días calendario totales del proceso)

El procedimiento completo —desde la 

recepción formal de la queja hasta su 

cierre—	no	podrá	extenderse	más	allá	de	
sesenta	y	cinco	(65)	días	calendario,	con-

tados desde la fecha de radicación.

Una	vez	cumplidas	las	medidas	prevenধvas	
o	veri)cado	el	cumplimiento	de	los	acuer-
dos,	 el	 Comité	 elaborará	 el	Acta	 de	Cie-

rre,	dejando	constancia	de	los	resultados,	
recomendaciones y lecciones aprendidas.

Toda	la	documentación	deberá	conservarse	
bajo	custodia	con)dencial	del	Secretario.
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administraধvas,	disciplinarias	o	legales	que	sean	procedentes,	conforme	a	la	Ley	1010	
de	2006	y	al	reglamento	interno	del	trabajo.

Esta	remisión	deberá	realizarse	mediante	informe	escrito,	suscrito	por	los	integrantes	
del	comité,	en	el	cual	se	deje	constancia	del	desarrollo	del	procedimiento,	las	actua-

ciones	realizadas,	los	compromisos	propuestos,	las	medidas	aplicadas	y	las	razones	por	
las cuales no se logró una solución conciliada.

Dicho	informe	tendrá	carácter	con)dencial,	deberá	ser	entregado	con	acuse	de	recibo	
al	Rector	o	a	quien	este	delegue,	y	 se	conservará	copia	en	 los	archivos	del	 comité	
como	 evidencia	 del	 cumplimiento	 del	 procedimiento	 prevenধvo	 establecido	 por	 la	
Resolución	3461	de	2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 

parágrafo	2	del	ar঩culo	5	de	 la	Resolu-

ción	3461	de	2025,	al	)nalizar	el	período	
de	vigencia	de	dos	 (2)	 años	del	Comité	
de	Convivencia	 Laboral,	 los	 integrantes	

salientes	 deberán	 realizar	 un	 proceso	
formal de entrega y custodia de la infor-

mación,	con	el	)n	de	garanধzar	la	conধ-

nuidad,	transparencia	y	protección	de	los	
datos	asociados	a	la	gesধón	del	comité.

Entrega y custodia de la 
información al finalizar 
la vigencia del Comité

Proceso de entrega

Custodia de la información

Antes	de	 la	posesión	del	nuevo	comité,	
el	 comité	 saliente	 deberá	 elaborar	 un	
Acta	de	Entrega	de	Gesধón	y	Custodia	
de	 Información,	en	 la	 cual	 se	 relacione,	
como mínimo:

• El	 inventario	 actualizado	 de	 docu-

mentos,	 actas,	 informes,	 planes	 de	
trabajo,	 registros	 de	 seguimiento	 y	
demás	evidencias	de	gesধón.

• El	 estado	 de	 los	 casos	 atendidos	 y,	
en	caso	de	exisধr	procesos	en	curso,	
la descripción de los compromisos o 

acciones pendientes.

• Las	 recomendaciones	 y	 observa-

ciones	 relevantes	 para	 el	 funciona-

miento	del	nuevo	comité.

• Las	 claves,	 rutas	de	 acceso	o	meca-

nismos	de	ingreso	a	los	archivos	digi-
tales	y	ऄsicos	bajo	custodia.

• Esta	acta	deberá	ser	)rmada	por	 los	
integrantes del comité saliente y los 

del	comité	entrante,	así	como	por	rec-
tor	o	 su	delegado,	quien	garanধzará	
la formalidad y legalidad del proceso.

La	Universidad,	a	través	del	área	de	segu-

ridad	y	salud	en	el	trabajo,	será	responsa-

ble	de	garanধzar	la	custodia,	conservación	
y protección de toda la información gene-

Continuidad de la gestión

Aprobación y adopción del reglamento

Vigencia del reglamento

El	Comité	entrante	deberá	recibir	 la	 infor-
mación	completa	y	conধnuar	con	los	pro-

cesos	 prevenধvos,	 de	 seguimiento	 o	 de	
promoción	 que	 se	 encuentren	 acধvos,	
asegurando	la	conধnuidad	de	las	acciones	
prevenধvas	y	pedagógicas	que	contribuyan	

al	 bienestar	y	 la	 sana	 convivencia	 laboral.	
De	igual	forma,	deberá	actualizar	el	plan	
anual	 de	 trabajo,	 los	 registros	 de	 segui-
miento y cualquier otra documentación 

que	garanধce	la	trazabilidad	y	efecধvidad	
de	las	acciones	del	nuevo	período.

El presente Reglamento Interno del 

Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	 ha	 sido	
elaborado en cumplimiento de lo estable-

cido	en	 la	Ley	1010	de	2006	y	 la	Reso-

lución	 3461	 de	 2025	 del	Ministerio	 del	
Trabajo,	 y	 será	 adoptado	 formalmente	
por	la	Universidad	mediante	acta	de	apro-

bación	)rmada	por	el	rector	en	calidad	de	
representante legal y los integrantes prin-

cipales y suplentes del comité.

Su	 contenido	 será	 de	 obligatorio	 cum-

plimiento para todos los integrantes del 

Comité	 de	 Convivencia	 Laboral	 y	 servirá	
como marco de actuación para el desarrollo 

de	sus	funciones,	reuniones	y	procedimien-

tos.

Cuando	la	vigencia	del	comité	)nalice	y	se	
realice	nueva	 conformación	de	 comité	de	
Convivencia	 Laboral,	 los	 integrantes	 del	
comité	 entrante	 deberán	 revisar	 el	 regla-
mento,	realizar	 los	ajustes	que	consideren	
necesarios	 y	 hacer	 la	 presentación	 perধ-

nente para la aprobación del mismo dejando 

registro del proceso.

El	presente	reglamento	entrará	en	vigor	a	
parধr	de	la	fecha	de	su	aprobación	y	ten-

drá	una	vigencia	igual	a	la	del	período	del	
Comité	de	Convivencia	Laboral,	es	decir,	
dos	(2)	años,	contados	desde	la	fecha	de	
su conformación y posesión.

Al	 término	 de	 dicho	 período,	 deberá	
revisarse	 y	 actualizarse	 conforme	 a	 las	
disposiciones	 legales	 vigentes	 y	 a	 las	
necesidades	 organizacionales	 idenধ)ca-
das durante su aplicación.

rada	 por	 el	 comité,	 tanto	 durante	 como	
después	de	su	vigencia.

Los	 archivos	 ऄsicos	 y	 digitales	 deberán	
mantenerse bajo condiciones de seguri-

dad,	reserva	y	con)dencialidad,	evitando	
su	 pérdida,	 divulgación	 o	 manipulación	

no autorizada. En caso de requerimiento 

por parte de una autoridad laboral o 

judicial,	 la	 empresa	 deberá	 suministrar	
la	 información	 correspondiente,	 respe-

tando siempre las disposiciones sobre 

protección de datos personales.

Disposiciones finales
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Interpretación y casos no previstos

Modificación y actualización del reglamento

Modificación y actualización del reglamento

Cualquier situación no contemplada en 

el	 presente	 reglamento	 será	 analizada	y	
resuelta	 por	 el	 Comité	 de	 Convivencia	
Laboral	 en	 conjunto	 con	 la	dirección	de	
gesধón	de	Talento	Humano	y	el	respon-

sable	del	Sistema	de	Gesধón	de	Seguri-

dad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y de 

ser	 necesario	 con	 la	 Rectoría,	 garanধ-

zando que las decisiones adoptadas sean 

coherentes	 con	 la	 normaধvidad	 laboral,	
los	principios	de	convivencia	y	 los	 linea-
mientos	insধtucionales.	

El	presente	reglamento	podrá	ser	modi)-

cado o actualizado cuando:

• Se	presenten	cambios	normaধvos	que	
afecten su contenido.

• Se	evidencien	necesidades	de	mejora	
en los procedimientos internos del 

comité.

• Se	renueve	o	recon)gure	el	comité	al	
)nalizar	su	período	de	vigencia.

Cualquier	 modi)cación	 deberá	 ser	 revi-
sada,	 avalada	 y	 registrada	 en	 acta	 por	
parte de los integrantes del comité para el 

trámite	de	aprobación	por	 las	 instancias	
insধtucionales	perধnentes.		

La	dirección	de	gesধón	de	Talento	Humano,	el	área	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo	
y	el	Comité	de	Convivencia	Laboral	serán	los	responsables	de	la	difusión	del	presente	
reglamento	y	de	garanধzar	que	 todos	 los	 trabajadores	 conozcan	 los	procedimientos	
para	la	presentación	de	quejas,	las	responsabilidades	del	comité	y	las	medidas	preven-

ধvas	establecidas.
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